
300332 -Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre                                                                                                                                         FECHA: 22/09/2025                               
Sub gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales 

  

ANEXO N° 04: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 0000025 
 

Fecha de 
Solicitud 

N° de Solicitud de 
Modificación 

Código Ítem N.- Descripción del Ítem 

Unidad de CANTIDAD Y/O VALORES 

Medida EXCLUSIÓN INCLUSIÓN 

  Cantidad Total 
Valor 

Total S/ 
Cantidad Total Valor Total S/ 

300332 - 075 - SUB GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 

28/08/2025 10 7214100300349728 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE UNA 
PERSONA NATURAL O JURÍDICA ENCARGADA 

DE LA EJECUCIÓN DE LA FICHA DE 
MANTENIMIENTO DENOMINADA: 

“MANTENIMIENTO DE LAS CALLES 1RO DE 
MAYO Y AV. JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 
(ADOQUINADO) Y DE LA CALLE ALIANZA 

(PAVIMENTO RÍGIDO) DEL DISTRITO DE ALTO 
SELVA ALEGRE – AREQUIPA-AREQUIPA 

SERVICIO 

    

1.00 S/225,846.44 

 
1.  La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público u organización de la entidad. 
2. La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación. 
3. El campo de "cantidad total" se completa solo en el caso de bienes. 
4. La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público u organización de la entidad, se suscribe: 
 
 
  
 
 
 
 
 

________________________________________

Firma 1: responsable del Área involucrada en la 

gestión de la CAP 

________________________________________ 
Firma 2: Titular de la Entidad u Organización de la 

entidad, o a quien se hubiera delegado dicha 
facultad 

 



300332 -Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre                                                                                                                                         FECHA: 23/09/2025                               
Sub gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales 

  

ANEXO N° 04: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 0000026 
 

Fecha de 
Solicitud 

N° de Solicitud de 
Modificación 

Código Ítem N.- Descripción del Ítem 

Unidad de CANTIDAD Y/O VALORES 

Medida EXCLUSIÓN INCLUSIÓN 

  Cantidad Total 
Valor 

Total S/ 
Cantidad Total Valor Total S/ 

300332 - 075 - SUB GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 

28/08/2025 10 7214100300349728 

CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA NATURAL 
O JURÍDICA PARA EL SERVICIO DE EJECUCIÓN 

DEL MANTENIMIENTO DENOMINADO: 
MANTENIMIENTO DEL ÁREA VERDE ENTRE EL 

MERCADO VILLA HERMOSA Y LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA 

ALEGRE. 

SERVICIO 

    

1.00 S/157,692.57 

 
1.  La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público u organización de la entidad. 
2. La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación. 
3. El campo de "cantidad total" se completa solo en el caso de bienes. 
4. La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público u organización de la entidad, se suscribe: 
 
 
  
 
 
 
 
 

________________________________________

Firma 1: responsable del Área involucrada en la 

gestión de la CAP 

________________________________________ 
Firma 2: Titular de la Entidad u Organización de la 

entidad, o a quien se hubiera delegado dicha 
facultad 

 



300332 -Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre                                                                                                                                         FECHA: 30/09/2025                               
Sub gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales 

  

ANEXO N° 04: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 0000027 
 

Fecha de 
Solicitud 

N° de Solicitud de 
Modificación 

Código Ítem N.- Descripción del Ítem 

Unidad de CANTIDAD Y/O VALORES 

Medida EXCLUSIÓN INCLUSIÓN 

  Cantidad Total 
Valor 

Total S/ 
Cantidad Total Valor Total S/ 

300332 - 075 - SUB GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 

27/08/2025 14 7215310200361171 

CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA NATURAL 
O JURÍDICA PARA EL SERVICIO DE EJECUCIÓN 

DEL MANTENIMIENTO DENOMINADO: 
MANTENIMIENTO DEL COMPLEJO BALCONES 
DE CHILINA DE LA ASOCIACION BALCONES DE 

CHILINA, DEL DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE 
– AREQUIPA - AREQUIPA. 

SERVICIO 

    

1.00 S/334,885.04 

 
1.  La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público u organización de la entidad. 
2. La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación. 
3. El campo de "cantidad total" se completa solo en el caso de bienes. 
4. La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público u organización de la entidad, se suscribe: 
 
 
  
 
 
 
 
 

________________________________________

Firma 1: responsable del Área involucrada en la 

gestión de la CAP 

________________________________________ 
Firma 2: Titular de la Entidad u Organización de la 

entidad, o a quien se hubiera delegado dicha 
facultad 

 



300332 -Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre                                                                                                                                         FECHA: 02/10/2025                               
Sub gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales 

  

ANEXO N° 04: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 0000028 
 

Fecha de 
Solicitud 

N° de Solicitud de 
Modificación 

Código Ítem N.- Descripción del Ítem 

Unidad de CANTIDAD Y/O VALORES 

Medida EXCLUSIÓN INCLUSIÓN 

  Cantidad Total 
Valor 

Total S/ 
Cantidad Total Valor Total S/ 

300332 - 075 - SUB GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 

22/08/2025 13 7214100300359630 

CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA NATURAL 
O JURÍDICA ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN DE 
LA FICHA DE MANTENIMIENTO DENOMINADA: 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LA 
TRANSITABILIDAD VEHICULAR; AVENIDA N° 09 

ENTRE LA AVENIDA EL SOL Y LA AVENIDA N° 
11; CALLE AMÉRICA ENTRE CALLE JOSE OLAYA 

Y AVENIDA LOS ANDES EN EL DISTRITO DE 
ALTO SELVA ALEGRE, AREQUIPA-AREQUIPA”. 

SERVICIO 

    

1.00 S/ 199,070.53 

02/09/2025 15 7214112800351486 

CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA NATURAL 
O JURÍDICA ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN DE 
LA FICHA DE MANTENIMIENTO DENOMINADA: 

“MANTENIMIENTO DEL PARQUE JUVENTUD 
EVELYN REVILLA PINTO ASOCIACIÓN 

ARTESANAL EL MISTI DEL DISTRITO DE ALTO 
SELVA ALEGRE, PROVINCIA DE AREQUIPA, 

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA” 

SERVICIO 

  

1.00 S/ 296,590.99 

 
1.  La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público u organización de la entidad. 
2. La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación. 
3. El campo de "cantidad total" se completa solo en el caso de bienes. 
4. La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público u organización de la entidad, se suscribe: 
 
 
  
 
 
 
 
 

________________________________________

Firma 1: responsable del Área involucrada en la 

gestión de la CAP 

________________________________________ 
Firma 2: Titular de la Entidad u Organización de la 

entidad, o a quien se hubiera delegado dicha 
facultad 

 



300332 -Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre                                                                                                                                         FECHA: 10/10/2025                               
Sub gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales 

  

ANEXO N° 04: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 0000029 
 

Fecha de 
Solicitud 

N° de Solicitud de 
Modificación 

Código Ítem N.- Descripción del Ítem 

Unidad de CANTIDAD Y/O VALORES 

Medida EXCLUSIÓN INCLUSIÓN 

  Cantidad Total 
Valor 

Total S/ 
Cantidad Total Valor Total S/ 

300332 - 075 - SUB GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 

17/09/2025 16 7214100300359630 

CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA NATURAL 
O JURÍDICA ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN DE 
LA FICHA DE MANTENIMIENTO DENOMINADA: 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LA 
TRANSITABILIDAD VEHICULAR EN LA AVENIDA 

AREQUIPA ENTRE CALLE CUZCO Y CALLE 
TACNA; CALLE N°01 ENTRE AVENIDA 
AREQUIPA Y CALLE HUARAZ; CALLE 

MARTINELLY TIZON INTERSECCION CALLE 
ANGAMOS EN EL DISTRITO DE ALTO SELVA 

ALEGRE, PROVINCIA AREQUIPA, 
DEPARTAMENTO AREQUIPA”. 

SERVICIO 

    

1.00 S/ 250,638.86 

 
1.  La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público u organización de la entidad. 
2. La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación. 
3. El campo de "cantidad total" se completa solo en el caso de bienes. 
4. La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público u organización de la entidad, se suscribe: 
 
 
  
 
 
 
 
 

________________________________________

Firma 1: responsable del Área involucrada en la 

gestión de la CAP 

________________________________________ 
Firma 2: Titular de la Entidad u Organización de la 

entidad, o a quien se hubiera delegado dicha 
facultad 

 


